
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 23 de abril de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0196/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 
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COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

lf��f� ,J�:i�,, CIUDAD DE MÉXICO • A 
\�[1\W � 't�<��: 

CJ1fJ1·1,,1.l'lf:.LATrt,\l-f�;r-on1-11icróN AO �.��1��� -� 't.•-..�\�)·,· 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Mirella Espinosa ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la que se les asignó el número SUAC-201124294 de solicita la valoración 
de 1 árbol , que se localiza en de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, hago de su conocimien o o siguiente: 

SUAC 2011242946889 
C;,J!¡,� Canario SíN, [::;e¡_ Cé1l!e -10. Col. Tolteca, 
i\!e;,1ldia Alvaro Ob1·egcin, C.r-'. 0·1 ·1 so, Ciudad ele México. 
Tnlefono :'i5 5276 0700 rxr 7::iO•I 
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El 21 de abril de 2025, siendo las 13:00 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitió, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

Con fecha 21 de abril de 2025 , personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0449/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 

l. 

11. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 

· A�BIENTE 

DICTAMEN.TÉCNICO DE ARBOLADO 
-SOLICITANTE: 
FECHÁ: 
DIRECCION 
ANTECEDENTES a la presemo. �I Condomlnlc Equus ton dirección 

álcald!a Álv3ro obregón, reitera su sollcltud de atcnc a n r o u ica o so re la banquet� 
v13 y representa un riesgo para la segufld1sd de tos reskíerues �• terceros. �•a Que se bolo fa banqueta y se desbarate 
la [ardinera' (síc). · 

Con base en ros artf culos 75 numeral V de la Le}' Orgánica de las Alcal�llas; Artlculos 106, 109, 110. í 11 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y ó�mas relatlvos de la Norma Amblental para el Dis-trJto Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el si:guienle: 
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Árbol levantaron t:: o cuyas ralees �r e o u 
fracturaron la banqueta y el arriate �-� 'é, 1)1 

E "C donóe se encuentra plaoladc, se tt10 ro 
o <1l r.l -,� ci .g o o � .!',! 5 N � observan algunos gol,ies �· algas ¿ 1� ::, e N CJ cr 9 42 6 cu <l) r, .. .:-� gi ·a. 1() en el tronco, pres e nin una Co e: P- ::, ¡¡¡ ,... 

·� _§ (:J co � U') 
UJ z � � incnnactón de 12· hacia la vía CD Q. 

� E 4) e:, vehleuíar, algunas de sus ramas ,:e g "C son largas, secas y con. exceso de ü ::> ('l <: -f/) "O peso. o . 
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Conclusiones 

Primera. - Se solicito la valoración de un árbol ubicado en la dirección mencionada anteriormente, ya que, de acuerdo 
con el peticionario este representa un riesgo; al. realizar la visita se identiílcó al arbol corno la especie Jacarance 
(Jaca ronda mlmosaefoJJa), la cual presenta una llgera lncllnaclón de 12� por fototropismo desde el 2009 de acuerdo con 
lo observado en Googlemaps. se observó que el árbol presenta golpes en el tronco: aunque este no presenta indicios 
de muerte descendente, o alguna plaga o enfermedad oue.cornorometa su estructura o condición, tampoco se observan 
raíces expuestas o con poco anclaje por lo que, por ahora, no representa un riesgo, sin embargo se sugiere la reparación 
de su arriate y la banqueta por parte de la Dirección de Obras. 

Segunda. - :Se recomienda la Poda de llmpiezc1 de copa (menor al 15 por clento) de acuerdo con el numeral 6.4.2.1. 1 
de la NASDF-001-RNAT-2015. 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la lnform.ació.n vertlda en este dictamen está redactada a mi leal saber y 
entender, y es válida mientras se mantengan fas condiciones en las que se evaluó el árbol, y conforme al articulo 40 de 
la Ley Ambiental de la Ciudad de México. 

Elaboró 

�� . "' 
Gr-"'��. 

l.lílana Gutiérrez Franco 
TAMINADOR TÉCNICO DE ARBOLADO URBANO 

ACUERDO CON LA NORMA A,Mf31ENT AL PARA EL 
' DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-2015 No. 376) 

SUAC 20112429Ll-6889 
C;Jlle Canario �31r,J, l:::sq. CallE! 10, Col. Tolteca. 
J\!c�1!di8. J\!vmo Ot)rngón, C. P. 01150. Ciuciacj d(� México. 
Teiefono: 55 5276 G700 EXT. 750'! 1� �, •. �� �.. 2025 ¡< -J!$., , .. Noud, ,[Wt.,(:m ).�'; 7 _ '. La Mujer ,�n· ·tj'J;J/) Indígena 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

UBICAC!ON 

DICTAMEN TÉCNICO .DE ARBOLADO 
SOLICITANTE; 
FECHA: 
DIRECCIÓN-� 

ANTECEDENTES -de la presente, el Condo,1�inio Equus con dirección • • 
lcaldla i1Ivaro ob1c.,gón, 'reltera su solícilud de atenclon rospecto a un árbol ubica.do sobre la bancuetn 

va � roprosonla un rlasgo para lo se{Jurldad de los rosldentas y terceros, ya que se boto fa banqueta y so dos barato 
la jardinera' (sic). 

Con base en los anículos 75 norncrol V do la Ley Orqánica do las AlcAldi!l6; Artículos ·106, 109, 110, 1·11 y 112 de la. Ley Ambiental do la 
Cil1dacl do México y dornas relativos do la Nomw Atnl¡ionlal pera el Distrito Federal NADF-00·I-RNAT-2015, se emite el slgu!onlo: 

Archivo fotográfico 

Árbol 1, Poda do llmpleza do copa (<15%) 

SUAC 20112.42946889 
Calle Canario sn,i, b',q. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alca!clía Álvaro Obregón, C. P. CJ'i 1130. Ciudad de México. 
T\-::!éfo110: 5::i 5276 G700 EXT. 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

UBICACION 
DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

FECHA: 
DIRECCION 

SOLICITANTE: 

ANTECEDENTES e a presento, el Condominio Equus cor: direcci::in 
alcaklla Al�•aro obrc96n, rei1er,:; su solitilud de atencí n respecto a un árbol ubrcace sobre rn banqueta 

vra y representa un riesgo para la segurjdad de los resícentcs y terceros, ya que se boto la banqueta y se cesbarato 
la jardinera" (sic), 

Con base en los artlculos 75 numeral V de 111 Ley 0u;¡anic11 de las Alcn.ldias: Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 ce la Ley Ambienl31 de la 
Ciudad de Mé.xico y demás relatívos de la Norma Ambiental para el Dimito Foderal NADF-{l01-RNAT•2015, se emlte el siguiente: 

Archivo fotogl'áfico 

Árbol oda de ·n ieza de <1 • 

SUAC 2011242946889 
Calle Canario S/i'l, Esq Calle 10, Col. Tolteca, 
,L\lc.:1lciia !\lvaro Obre96n. C.P. 0·1 ·1so. CiucJad oe México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 750'\ 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el domicilio 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con nombre común: Jacaranda/Jacaranda 
mimosaefolia; que se yergue en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos· y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 001-RNAT-2015. 

C �EJA NIO S QUINTERO 
ol���TOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AIVIQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue tes�ado de confoITTl¡dad _con el .A.i::uer�o- del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

SUAC 2011242946889 
Cnilc Canario SíN, Fsq. CallE, 10, Col. Toltec,'l, 
/\lcdiclia l\ivrno Ob1·e9ón, C P 01·150, Cludad de México. 
T1,lófono ['i5 5276 670() EXT. 750'1 i�� ·:-1 �, � 22�5 } :.f!'l -�f [:\ La MuJcr 

:�rt. � Indígena 
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